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  2020-I01-041492 

Lima, 28 de octubre de 2022    
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1823-2022-OEFA/DFAI 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0357-2022-OEFA/DFAI-SFAP del 27 de julio 
de 2022, el Informe N° 2582-2022-OEFA/DFAI-SSAG del 24 de octubre de 2022, demás 
actuados en el Expediente N⁰ 0049-2021-OEFA/DFAI/PAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Del 2 al 9 de noviembre de 2020, la Dirección de Supervisión en Actividades 

Productivas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
DSAP) realizó una supervisión de gabinete (en adelante, Supervisión gabinete 
2020) a la planta de congelado de recursos hidrobiológicos instalada en el 
establecimiento industrial pesquero (en adelante, EIP) de titularidad de la empresa 
COSTA MIRA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA2 (en adelante, el 
administrado), ubicado en la Mz. E, Sub-Lote 1B, Zona Industrial II, distrito y 
provincia de Paita, departamento de Piura.  
 

2. A través del Informe de Supervisión N° 00365-2020-OEFA/DSAP-CPES del 28 de 
diciembre de 2020 (en adelante, Informe de Supervisión), la DSAP analizó los 
hallazgos detectados durante la Supervisión Gabinete 2020, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. A través de la Resolución Subdirectoral Nº 00119-2022-OEFA/DFAI-SFAP3 del 27 

de abril de 2022, notificada al administrado el 29 de abril de 2022, mediante su 

 
1           Registro Único de Contribuyentes 20526317930 
 
2  Mediante la Resolución Directoral N° 047-2012-PRODUCE/DGCHD del 15 de noviembre del 2012, el Ministerio 

de la Producción aprobó el cambio del titular de la licencia de operación otorgada a la empresa DAEWON SUSAN 
E.I.R.L., mediante la Resolución Directoral N° 712-2011-PRODUCE/DGEPP, a favor del administrado Costa Mira 
S.A.C., para que se dedique a la actividad de procesamiento de productos hidrobiológicos, a través de la planta 
de congelado, con capacidad de 60 t/día. 

 
3  En el presente caso, la actividad que realiza el administrado en su planta de congelado de productos 

hidrobiológicos ubicada en Mz. E, Sub-Lote 1B, Zona Industrial II, distrito y provincia de Paita, departamento de 
Piura, se encuentra dentro de las actividades esenciales; y, de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó 
que el administrado, hasta antes de la entrada en vigencia de la referida RCD (24 de noviembre de 2020) no 
presentó su Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo, por lo que de conformidad 
con lo establecido en la Única Disposición Complementaria Final de la RCD N° 00018-2020-OEFA/CD, el OEFA 

EXPEDIENTE N°   : 0049-2021-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO  :  COSTA MIRA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA1 
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depósito en la respectiva casilla electrónica4 (en adelante, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFAP) inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS), como 
ordinario, en el marco del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en 
adelante, RPAS), contra el administrado, imputándole a título de cargo las 
infracciones contenidas en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectoral.  

 
4. Cabe precisar que la Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al 

administrado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS5 (en adelante, 
TUO de la LPAG), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 
Supremo N° 002-2020-MINAM6 y conforme al Reglamento del Sistema de Casillas 
Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-
OEFA/CD7. 

 
5. Mediante el escrito con Registro N° 2022-E01-052594 de fecha 4 de agosto de 

2022, el administrado presentó sus respectivos descargos a la Resolución 
Subdirectoral (en adelante, escrito de descargos I). 

 
está facultado para ejercer las funciones de fiscalización ambiental; y, en consecuencia, dar inicio al presente 
procedimiento administrativo sancionador a partir de la entrada en vigencia de dicha Resolución. 

 
4  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de 

Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”  
 Artículo 15.- Notificaciones (…) 
 15.5. Conforme al Numeral 2 del Artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 y el Numeral 4.4 del 

Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, la notificación electrónica surte efectos legales con la 
constancia automática de fecha y hora de depósito, prescindiendo de la fecha en que el/la usuario/a del Sistema 
de Casillas Electrónicas haya ingresado a la casilla o dado lectura al acto notificado. 

 
5  TUO de la LPAG 

Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En 
ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón electrónico 
asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 25. (…). 
 

6  Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla Electrónica de los actos 
administrativos y actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental-OEFA y crea el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2020-MINAM 
Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica 
Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y actuaciones 
administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus 
facultades.” 

 
7  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de 

Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”  
 Artículo 4.- Obligatoriedad  

4.1.  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es 
obligatorio para la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los 
procedimientos administrativos y la actividad administrativa del OEFA.  

4.2.  Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su 
casilla electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA.” 
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6. Con fecha 27 de julio de 2022, la SFAP en su calidad de órgano instructor emitió 
el Informe Final de Instrucción N° 00357-2022-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, 
Informe Final de Instrucción), en el cual recomendó a este Despacho declarar 
la existencia de responsabilidad administrativa del administrado, respecto de las 
conductas infractoras imputadas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral. 

 

7. El 11 de agosto de 2022 se notificó al administrado el Informe Final de Instrucción 
mediante la Carta N° 0921-2022-OEFA-DFAI, a efectos que formule su descargo 
correspondiente, para lo cual se otorgó un plazo de diez (10) días hábiles, el cual 
se encuentra establecido en el numeral 8.3 del artículo 8° del RPAS. 

 
8. El Informe Final de Instrucción fue debidamente notificado al administrado en su 

casilla electrónica, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° 
del TUO de la LPAG, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1° del 
Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM y conforme al Reglamento del Sistema de 
Casillas Electrónicas del OEFA. 

 
9. Mediante el escrito con Registro N° 2022-E01-092466 de fecha 25 de agosto de 

2022, el administrado reconoció la responsabilidad administrativa por las 
infracciones 1, 2 y 3 imputadas a través de la Resolución Subdirectoral solicitando 
ser beneficiado con el 50% de descuento (en adelante, escrito de descargos II). 
 

10. A través del Memorándum 1653-2022-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 14 de octubre 
de 2022, la SFAP puso en conocimiento a la Subdirección de Sanción y Gestión 
de Incentivos del OEFA (en adelante, SSAG), el reconocimiento de 
responsabilidad presentado por el administrado. 

 
11. A través del Informe Nº 02582-2022-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 24 de octubre de 

2022 (en adelante, Informe de Cálculo de Multa), la SSAG remitió a la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, Autoridad Decisora) el 
cálculo de multa correspondiente al presente PAS. 

 
II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 
12. Mediante el escrito de descargos II, el administrado reconoció expresamente su 

responsabilidad administrativa respecto de las infracciones imputadas en los 
numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, solicitando ser 
beneficiado con el 50% de la reducción de la sanción a imponerse.  
 

13. Al respecto, el artículo 257° del TUO de la LPAG8, establece que el reconocimiento 
de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 
la comisión de la infracción, es considerado como una atenuante de la 
responsabilidad. 

 

 
8  TUO de la LPAG 

Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones (…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe. (…) 
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14. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS9 dispone que el reconocimiento 
de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 
la comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, el mismo que 
se otorgará de acuerdo al criterio de oportunidad en su formulación, la cual será 
de 30% o 50% dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el referido 
reconocimiento.  
 

15. Aunado a ello, el artículo antes citado, señala que el reconocimiento de 
responsabilidad debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa e 
incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o 
contradicciones al reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como 
un reconocimiento. 

 
16. En el presente caso, de acuerdo al cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 

13° del RPAS, el administrado reconoció su responsabilidad en la oportunidad 
para la presentación de sus descargos al Informe Final de Instrucción; por lo que, 
le corresponderá la aplicación de un descuento de 30% en la multa que fuera 
impuesta respecto de los hechos imputados N° 1, 2 y 3, la cual se verá reflejada 
en el acápite V de la presente Resolución.  

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1   Hecho imputado N° 1: El administrado no realizó el monitoreo de los 

efluentes industriales correspondiente al primer semestre del 2019, 
incumpliendo lo establecido en la Adenda del EIA. 

 
Hecho imputado N° 2: El administrado no realizó el monitoreo de los 
efluentes industriales correspondiente al segundo semestre del 2019, 
incumpliendo lo establecido en la Adenda del EIA. 
 

a) Compromiso ambiental asumido por el administrado: 
 

17. El artículo 85º10 del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por 
Decreto Supremo N.º 012-2001-PE, modificado por Decreto Supremo N.º 015-

 
9  RPAS 

Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa. 

      13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, 
clara, expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 

      13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

(i) Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

50% 

(ii) Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta 
antes de la emisión de la Resolución Final. 

30% 

 
10  RLGP  

Artículo 85°.- Objeto de los Programas de Monitoreo 
 Los titulares de las actividades pesqueras están obligados a realizar programas de monitoreo periódicos y 

permanentes para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones, en el cuerpo receptor y en el 
área de influencia de su actividad, con el objeto de: 

a) Determinar la eficiencia de las medidas de prevención y control de la contaminación. 



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República de Perú” 

 

 
Página 5 de 20 

 

2007-PRODUCE (en adelante, RLGP), estableció la obligación de los titulares de 
las actividades pesqueras de realizar programas de monitoreo periódico y 
permanente para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones en 
el cuerpo receptor en el área de influencia de su actividad. 
 

18. De la misma manera el artículo 86°11 del mismo cuerpo normativo, estableció la 
frecuencia para realizar monitoreos ambientales en general se fijará en los 
Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, conforme a los protocolos 
aprobados por la Autoridad Competente12. 

 
19. A través de la adenda al Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 185-2013-PRODUCE/DGCHD, del 21 de octubre de 
2013 (en adelante, Adenda del EIA), el administrado asume el compromiso de 
realizar sus monitoreos de efluentes industriales con una frecuencia semestral; 
conforme se detalla a continuación: 
 

ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 185-2013-PRODUCE/DGCHD, DEL 21 DE OCTUBRE 

DE 2013 
 

  
 

(Énfasis añadido) 

 
 
 

 
b) Evaluar la calidad de los cuerpos receptores y las variaciones de sus cargas contaminantes; y 

c) Evaluar el cumplimiento de metas referidas a la reducción de emisiones y vertimientos propuestos y el 
cumplimiento de las normas legales. 

 
11  RLGP 

Artículo 86°. - Frecuencia y resultados de los programas de monitoreo 
Los programas de monitoreo de efluentes, emisiones y del cuerpo receptor se realizarán con la frecuencia que 
fije el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental y conforme a los protocolos aprobados por el Ministerio de 
Pesquería. Los resultados de los programas de monitoreo serán presentados a la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente para su evaluación y verificación. 
 

12  Artículo que en la actualidad fue expresamente derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria 
del Reglamento de Gestión Ambiental para el Subsector de Pesca y Acuicultura, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 012-2019-PRODUCE, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de agosto del 2019. No 
obstante, dicha disposición normativa ha sido recogido por el legislador y ratificada en el Artículo 71º del citado 
Reglamento: 

Artículo 71. – Monitoreo, vigilancia y control 
 71.1 El muestreo, la ejecución de mediciones y determinaciones analíticas y el informe respectivo, son 

realizados conforme a los protocolos de monitoreo aprobados por el Ministerio de la Producción, o por 
las autoridades que establecen disposiciones de alcance transectorial. 
71.2 Los reportes de monitoreo, así como los informes anuales de monitoreo son presentados ante el 
OEFA o la EFA, según sus competencias, de acuerdo a los protocolos y guías aprobadas por el Ministerio 
de la Producción. (…) 
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b) Análisis de los hechos imputados N° 1 y 2: 
 
20. Conforme a lo detallado en el Informe de Supervisión, a través de la Carta N° 

00980-2020-OEFA/DSAP, la DSAP requirió al administrado, entre otros aspectos, 
la presentación de los Informes de monitoreo de efluentes industriales 
correspondiente al I y II semestre del 2019 y I semestre del 2020, otorgándole un 
plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de la indicada información. 
 

21. Durante el periodo fiscalizado el administrado recibió materia prima en la planta 
de congelado, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 1: Recepción de materia prima para la actividad de 

congelado 

Año Mes Materia prima recibida (TM) 

2019 

Enero 3 639.879* 

Febrero 3 425.333* 

Marzo 4 448.840 

Abril 4 169.056 

Mayo 2 948.778 

Junio 4 611.844 

Julio No reporto 

Agosto 1 232.96 

Setiembre 771.555 

Octubre 0 

Noviembre 390.258 

Diciembre 795.183 

2020 

Enero 797.046 

Febrero 88.612 

Marzo 815.558 

Abril 175.096 

Mayo 397.179 

Junio 3 166.258 

Julio No reporto 

Agosto 4 040.420 

Setiembre 5 965.996 

Octubre 3 584.501 
Fuente: Estadística pesquera mensual presentado por el administrado. 
* Datos tomados del Informe de Supervisión N° 124-2019-OEFA/DSAP-CPES. Página 3. 

 
22. Del cuadro precedente se verifica que el administrado recibió materia prima en su 

EIP en el I semestre del 2019 (enero - junio), II semestre del 2019 (agosto - 
setiembre, noviembre - diciembre), y en I semestre del 2020 (enero - junio), por lo 
que realizó actividades productivas generando efluentes industriales. Por ello, el 
administrado debió realizar el monitoreo de dichos efluentes en los referidos 
periodos. 
 

23. Es así que, en atención a la Carta remitida por la DSAP, mediante el correo 
electrónico institucional de la Coordinación de Pesquería de la DSAP 
(coordinacionenpesca@oefa.gob.pe) del 11 de noviembre del 2020 y el escrito con 
Registro N° 2020-E01-090827 del 26 de noviembre el 2020, el administrado 
presentó los siguientes informes de ensayo, tal como se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 2. Informes de ensayo de efluentes industriales del I y II semestre del 2019 y I 

semestre del 2020 

N°   N° de registro en OEFA 
Informe de Ensayo 

N° 
Fecha de 
muestreo 

Periodo 

1 Correo electrónico 
institucional 

20190130-001 30.01.2019 
I semestre 2019  

2 20190601-001 31.05.2019 
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3 20191001-001 30-09-2019 II semestre 2019 

4 2020-E01-090827 20200125-001 24-01-2020 I semestre 2020 

Elaboración: DSAP 

 
24. De la revisión de dichos informes de ensayo, se advierte que el administrado 

remitió los informes de ensayo pertenecientes a la Zona Especial de Desarrollo 
Paita1; es decir, dichos informes no corresponden a su EIP, tal como se 
detalla a continuación: 
 

 

 

 

 
 

 (Énfasis agregado) 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
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25. En ese sentido, la SFAP, en uso de sus facultades de instrucción, del análisis de 
la normativa vigente y los actuados de la Supervisión en Gabinete 2020, resolvió 
iniciar un PAS al administrado por la infracción administrativa consistente en no 
realizar no realizar el monitoreo de los efluentes industriales correspondiente al I 
y II semestre del 2019, incumpliendo lo establecido en la Adenda del EIA, 
imputaciones contenidas en los numerales 1 y 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 

 
c) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 1 y 2: 
 
26. Mediante el escrito de descargos II, el administrado reconoció de manera expresa 

su responsabilidad administrativa por la comisión de los hechos imputados en los 
numerales 1 y 2 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  
 

27. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, 
siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de este hecho 
imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
dentro del plazo otorgado para la presentación de descargos al Informe Final de 
Instrucción, se aplicará el descuento del 30% en la multa a imponer, la cual se 
verá reflejada en el acápite V de la presente Resolución. 

 
28. Por lo expuesto, de lo actuado en el Expediente, queda acreditado que el 

administrado no realizó los monitoreos de los efluentes industriales 
correspondiente al primer y segundo semestre del 2019, incumpliendo lo 
establecido en la Adenda del EIA. 

 
29. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 1 y 2 

de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde 
recomendar a la Autoridad Decisora declarar la existencia de responsabilidad 
del administrado en estos extremos del PAS. 

 
III.2    Hecho imputado N° 3: El administrado no realizó el monitoreo de ruido 

correspondiente al segundo semestre del 2019, conforme a lo establecido 
en la Constancia de Verificación Ambiental. 

 
a) Compromiso ambiental del administrado 

 
30. El artículo 85º13 del RLGP, estableció la obligación de los titulares de las 

actividades pesqueras de realizar programas de monitoreo periódico y 
permanente para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones en 
el cuerpo receptor en el área de influencia de su actividad. 
 

 
13  RLGP  

Artículo 85°.- Objeto de los Programas de Monitoreo 
 Los titulares de las actividades pesqueras están obligados a realizar programas de monitoreo periódicos y 

permanentes para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones, en el cuerpo receptor y en el 
área de influencia de su actividad, con el objeto de: 
d) Determinar la eficiencia de las medidas de prevención y control de la contaminación. 

e) Evaluar la calidad de los cuerpos receptores y las variaciones de sus cargas contaminantes; y 

f) Evaluar el cumplimiento de metas referidas a la reducción de emisiones y vertimientos propuestos y el 
cumplimiento de las normas legales. 
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31. A través de la Constancia de Verificación Ambiental N° 011-2011-
PRODUCE/DIGAAP del 12 de mayo del 201114, se agregó como compromiso 
ambiental15 del administrado el realizar el monitoreo de ruido ambiental con una 
frecuencia semestral, tal como se detalla a continuación: 

 
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN AMBIENTAL N° 011-2011-PRODUCE/DIGAAP DEL 

12 DE MAYO DEL 2011 

 

 
 

32. Asimismo, el numeral 71.3 del artículo 71° del Reglamento de Gestión Ambiental 
para el Subsector de Pesca y Acuicultura, aprobado por el Decreto Supremo N.° 
012-2019-PRODUCE16 (en adelante, Reglamento de Gestión Ambiental), 
establece que el muestreo, ejecución de mediciones, análisis y registro de 
resultados deben ser realizados por organismos acreditados por el Instituto 

 
14  El administrado cuenta con la Certificación Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado 

“Ampliación de la planta de congelado de productos hidrobiológicos de 12 t/día a 60 t/día” aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 113-2010-PRODUCE/DIGAAP del 14 de mayo de 2010, en dicho instrumento de gestión 
ambiental no asume el compromiso de realizar el monitoreo de calidad de ruido. 

 
15  Resulta oportuno traer a colación la opinión técnica efectuada por el Ministerio de la Producción, en su calidad 

de autoridad certificadora, a través del Informe N° 029-2015-PRODUCE/OGAJ-lgarcia y remitido mediante Oficio 
N° 006-2015-PRODUCE/OGAJ del 7 de abril de 2015, respecto al contenido de las constancias de verificación, 
en el que se señala que: 

 
(…) Dicha Constancia de Verificación Ambiental no puede modificar compromisos ambientales 
del IGA, más bien puede incorporar nuevas obligaciones ambientales por sujeción a nuevas 
normas de protección ambiental aprobadas al momento de emitir la constancia; o si de la 
verificación de los compromisos establecidos en el IGA aprobado, se determina que los impactos 
ambientales negativos generados difieren de manera significativa a los declarados en dicho IGA (…) 

 
En esa línea, resulta oportuno indicar que el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA), estableció 
mediante las Resoluciones N° 381 y 0402-2019-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 21 y 28 de agosto del 2019, 
respectivamente; que:  
 

(…) la Constancia de Verificación- en el caso concreto- es precisamente dejar constancia de que el 
administrado concluyó con la implementación de sus compromisos ambientales; este Colegiado 
considera que aquella no puede ser tenida en cuenta como una fuente de obligación cuya 
inobservancia configure un incumplimiento de los compromisos ambientales previamente 
asumidos por el administrado.  

 
Por consiguiente, y ante la existencia de una opinión técnica emitida por parte de la autoridad certificadora 
competente y el TFA, esta Subdirección considera que solo ante el supuesto que, a través de la referida 
Constancia, sea posible advertir la incorporación de una nueva obligación y/o compromiso, que no 
constituya una modificación del compromiso original, esta podrá ser considerada como fuente de 
obligación. 

 
16  Reglamento de Gestión Ambiental para el Subsector de Pesca y Acuicultura 
 Artículo 71. – Monitoreo, vigilancia y control (…) 
 71.3 El muestreo, ejecución de mediciones y análisis deben ser realizados por organismos acreditados 

por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) o, en su defecto, por organismos acreditados por alguna entidad 
miembro de la Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC), con sede en territorio nacional. 

 71.4 En caso no existe organismo acreditado en territorio nacional, para el parámetro, método y producto 
requerido, el muestreo, la ejecución de mediciones y el análisis deben ser realizados por organismos 
acreditados por INACAL para parámetros y métodos distintos. 
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Nacional de Calidad (INACAL)17 o, en su defecto, por organismos acreditados por 
alguna entidad miembro de la Cooperación Internacional de Acreditación de 
Laboratorios (ILAC), con sede en territorio nacional. Del mismo modo, a través del 
numeral 71.4 del artículo 74° del mismo Reglamento establece que los métodos y 
equipos de medición para los parámetros deben ser acreditados. 
 

b) Análisis del hecho imputado N° 3: 
 
33. Durante la Supervisión en Gabinete 2020, la DSAP advirtió que el administrado 

presentó el informe de ensayo del monitoreo de calidad de ruido, correspondiente 
al II semestre del 2019, conforme se observa a continuación:  
 

Informes de ruido del I y II semestre del 2019 
 

N

°   

N° de registro en 

OEFA 
Informe de Ensayo N° 

Fecha de 

muestreo 
Periodo 

1 

2020-E01-090827 

01 14.02.2019 I semestre 2019  

2 02 14.12.2019 
II semestre 

2019 
Fuente: Expediente de Supervisión N°0272-2020-DSAP-CPES 

 
34. Al respecto, se advirtió que el informe de ensayo contenido en el Informe de 

Monitoreo presentado por el administrado respecto del II semestre del 2019, no 
presenta el sello o logo del INACAL por lo que se determina que se encuentra 
fuera de la acreditación. En esa línea, la evaluación del monitoreo de ruido no 
resulta válida. El detalle del respectivo informe de ensayo es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 
17  Resolución N° 306-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de junio de 2019, emitida por el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental: 
  

(…)41. Al respecto, cabe señalar que el Informe de Ensayo analizado con un método acreditado por 
INACAL o por otra entidad con reconocimiento o certificación internacional es el único 
documento que acredita la validez de los resultados obtenidos en el muestreo y análisis de 
monitoreo, el cual contiene: i) el sello de acreditación correspondiente y ii) la firma del profesional 
encargado de la evaluación de los resultados. En consecuencia, sin el informe de ensayo no se 
puede verificar que la información consignada en el Informe de Monitoreo Ambiental sea veraz. 
(…) 
 51. Respecto al argumento del administrado relativo a la presunta vulneración del principio de tipicidad 
por el hecho de que sea una obligación legal la que determine que el monitoreo use una metodología 
específica, así como que la aprobación del RGAIMCI se haya aprobado con posterioridad al DAP, cabe 
tener en cuenta lo siguiente: 
 (…) 
c)  El solo hecho de que el administrado no haya realizado los monitoreos ambientales que le 
corresponden en el plazo, forma y modo pactadas en su IGA, así como conforme a lo dispuesto 
en la legislación aplicable (lo que incluye el empleo de metodologías determinadas debidamente 
acreditadas) supone el incumplimiento de lo señalado en su instrumento de gestión 
ambiental.(…). 
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Informe de Ensayo del Segundo semestre 2019: 
 

 
 

35. Cabe mencionar que, el INACAL cuenta con un Reglamento para el Uso de 
Símbolo de Acreditación y Declaración de la Condición de acreditado con código 
DA-acr-05R, aprobado por la Resolución Directoral N° 001-2015-INACAL/DA del 
14 de julio de 2015, y actualizado por la Resolución Directoral 003-2020-
INACAL/DA del 12 de diciembre de 2020, el cual establece lo siguiente: 
 

Resolución Directoral N° 001-2015-INACAL/DA del 14 de julio de 2015 actualizado por 
la Resolución Directoral 003-2020-INACAL/DA 

(…) 
6. RESTRICCIONES SOBRE EL USO DEL SÍMBOLO DE ACREDITACIÓN Y 
DECLARACIÓN DE LA CONDICIÓN DE ACREDITADO 
El símbolo o la declaración de la condición de acreditado no debe utilizarse en las siguientes 
condiciones: 
a) Por organismos cuya acreditación esté en trámite. 
b) En informes o certificados que contengan resultados de actividades no incluidas en el 
alcance de acreditación del organismo emisor, excepto lo indicado en el literal a.4) del ítem 
5.3. 
 
5. CRITERIOS PARA EL USO DEL SÍMBOLO DE ACREDITACION Y LA DECLARACION 
DE LA CONDICIÓN DE ACREDITADO (…)  
5.3 Registros particulares para el uso del Símbolo de Acreditación y declaración de la 
condición de acreditado. 
El uso del símbolo y declaración de la condición de acreditado debe realizarse en los 
siguientes términos: 
a. Laboratorio y Organismos de Inspección (…) 
a.1 Los informes de ensayo, certificados/informes de inspección o certificados de calibración 
deben llevar impreso el símbolo y la declaración de la condición de acreditado en el 
encabezado de la primera página. En el encabezado de las páginas siguientes llevarán 
impreso por lo menos el símbolo de acreditación. La disposición y ubicación del símbolo y 
declaración de la condición de acreditado se rigen por lo establecido en el Anexo del presente 
reglamento. (…) 
a.4 Cuando en un informe de ensayo o en un Informe de resultados de análisis se incluyan 
métodos acreditados y no acreditados, podrá emitirse en un mismo documento todos los 
métodos, siempre que se diferencie claramente con un asterisco, los métodos no 
acreditados de los que sí están, haciendo un llamado a la siguiente declaración: “(*) 
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Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL – DA”. Esta declaración 
deberá estar impresa a continuación del reporte de los resultados, en el mismo tamaño de 
letra que el resto del texto. (…) 

 
36. Por tanto, de la revisión del reporte de monitoreo presentado por el administrado, 

se advierte que el monitoreo de ruido correspondiente al II semestre del 2019, fue 
realizado por un laboratorio no acreditado por el Instituto Nacional de Calidad – 
INACAL o por alguna entidad miembro de la ILAC. 

 
37. Asimismo, se debe precisar que el administrado estaba en condiciones de realizar 

el monitoreo de ruido en el segundo semestre del 2019 a través de un laboratorio 
acreditado, toda vez que, durante el segundo semestre de 2019, los siguientes 
laboratorios tenían el método para medir ruido ambiental acreditado ante el 
INACAL: 
 

Laboratorio Tipo de Ensayo Norma  Año 

ANALYTICAL 
LABORATORY E.I.R.L. 

MEDICIÓN DE RUIDO 
AMBIENTAL 

NTP ISO 1996-2:2008, ítem 6.5 
Plantas industriales/ NTP ISO 
1996-1:2007(revisada el 2017) 

2008 

CERPER S.A.-
CERTIFICACIONES DEL 
PERÚ S.A. 

RUIDO AMBIENTAL 
NTP ISO 1996-2: 2008/ NTP 
ISO 1996-1: 2020 

2008 

SAG-SERVICIOS 
ANALÍTICOS 
GENERALES S.A.C. 

MEDICIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
RUIDO AMBIENTAL 

ISO 1996-2:2017 (e) 2017 

Fuente: https://aplicaciones.inacal.gob.pe/crtacre/ 

Elaboración: DFAI 
 
38. En ese sentido, es preciso señalar que la no realización del monitoreo ambiental 

o la realización con organismos no acreditados por el INACAL u otra entidad con 
reconocimiento o acreditación internacional en su defecto, genera incertidumbre 
sobre la validez y veracidad de los resultados obtenidos, lo cual, impediría 
determinar la eficacia de las medidas de manejo ambiental de prevención, 
mitigación y/o control de los aspectos ambientales generados por la actividad que 
desarrolla el administrado. Por consiguiente, dicho monitoreo se considera 
como no realizado. 

 
39. En ese contexto, la SFAP, en ejercicio de sus facultades de instrucción, del 

análisis de la normativa vigente y los actuados de la Supervisión en Gabinete 
2020, resolvió iniciar un PAS al administrado, por no realizar el monitoreo de ruido 
del II semestre del 2019, incumpliendo lo establecido en su Constancia de 
Verificación Ambiental. 
 

c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 3: 
 
40. Mediante el escrito de descargos II, el administrado reconoció de manera 

inequívoca su responsabilidad administrativa por la comisión del hecho imputado 
en el numeral 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  
 

41. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, 
siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de este hecho 
imputado fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
dentro del plazo otorgado para la presentación de descargos al Informe Final de 
Instrucción, se aplicará el descuento del 30% en la multa a imponer, la cual se 
verá reflejada en el acápite V de la presente Resolución. 
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42. Por lo expuesto, de lo actuado en el Expediente, queda acreditado que el 

administrado no realizó el monitoreo de ruido correspondiente al segundo 
semestre del 2019, conforme a lo establecido en la Constancia de Verificación 
Ambiental. 

 
43. Dicha conducta configura la infraccion imputada en el numeral 3 de la Tabla Nº 1 

de la Resolución Subdirectoral, por lo que corresponde declarar la existencia de 
responsabilidad del administrado en este extremo del PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 
IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
44. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N.° 28611, Ley General del 

Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas18. 

 
45. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA, establece que para dictar 

una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA19, 
establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora 
en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
46. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 

que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
18  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 

 
19  Ley del SINEFA 
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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47. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  
 

48. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 
de una medida correctiva respecto de la conducta infractora.  
 

IV.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

 
IV.2.1 Hechos imputados N° 1, 2 y 3: 
 
49. En el presente caso, las conductas infractoras están referida a que lo siguiente: 

 
(i) El administrado no realizó el monitoreo de los efluentes industriales 

correspondiente al primer semestre del 2019, incumpliendo lo establecido 
en la Adenda del EIA. 

(ii) El administrado no realizó el monitoreo de los efluentes industriales 
correspondiente al segundo semestre del 2019, incumpliendo lo 
establecido en la Adenda del EIA. 

(iii) El administrado no realizó el monitoreo de ruido correspondiente al 
segundo semestre del 2019, conforme a lo establecido en la Constancia 
de Verificación Ambiental. 

 
50. Al respecto, corresponde precisar que mediante la Resolución N° 402-2018-

OEFA-TFA-SMEPIM, del 23 de noviembre del 2018, el TFA ha señalado que un 
monitoreo refleja las características singulares de un parámetro específico en un 
momento determinado, por lo que su inexistencia necesariamente implica una falta 
de data que no podrá ser obtenida con ulteriores monitoreos20. 

 
51. Asimismo, el TFA ha señalado que una medida correctiva orientada a acreditar la 

realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su 
dictado, no cumpliría con su finalidad21. 

 
52. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de las conductas infractoras, en el presente caso, el 
mandato de una medida correctiva que obligue a realizar los monitores 
ambientales, no cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 

 
20  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 70. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
21  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 71. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República de Perú” 

 

 
Página 15 de 20 

 

i. Las conductas materia de análisis acontecieron en un momento 
determinado y la imposición de una medida correctiva seria posterior al acto 
infractor; es decir, la acción de monitorear no permitiría corregir los 
incumplimientos en los períodos acontecidos. 

 
ii. La medida correctiva a dictarse consistiría en obligar al administrado que 

acredite el cumplimiento de un compromiso establecido en su instrumento 
de gestión ambiental por parte del administrado, es decir, a que cumpla con 
la obligación infringida y detectada en la acción de supervisión.  

 
53. Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, en 

el presente caso, no corresponde el dictado de una medida correctiva.  
 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  
 
a) Análisis de los descargos sobre el cálculo de la multa 
54. A través del escrito de descargos II, presentado luego de ser notificado el Informe 

de Instrucción, el administrado señaló que se le debe considerar el descuento 
aplicable del cincuenta por ciento (50%) de la multa impuesta y que se han 
considerado montos exorbitantes para la cotización de los servicios. 
 

55. Al respecto, corresponde señalar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 257° 
del TUO de la LPAG22, constituye una condición atenuante de la responsabilidad, 
si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su 
responsabilidad de forma expresa y por escrito. En los casos en que la sanción 
aplicable sea una multa, esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe. 

 
56. En esa línea, en el artículo 13° del RPAS, se dispone que el porcentaje de 

reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad23 en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO 
REDUCCIÓN DE 

MULTA 

(i) 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

50% 

(ii) 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta 
antes de la emisión de la Resolución Final. 

30% 

 
57. Así, se advierte que, para obtener el beneficio de la aplicación de la atenuante de 

responsabilidad, el reconocimiento se debe dar una vez iniciado el PAS, de forma 

 
22  TUO de la LPAG 

Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones (…)  
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:  
a)  Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma 

expresa y por escrito. En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto 
no menor de la mitad de su importe.  

b)  Otros que se establezcan por norma especial. 
23  Al respecto, MORON URBINA señaló que: 

De oportunidad: 
El reconocimiento debe efectuarse en el marco de un procedimiento administrativo sancionador. 
Así, resultará irrelevante si es formulado antes del inicio del procedimiento, por lo que sólo surtirá 
efectos si es manifestado luego de la imputación de cargos. (…) 
 

MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 14era ed. Tomo 
II. Lima: Gaceta Jurídica, 2018. pp. 526. 
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expresa y hasta antes de la emisión de la resolución final, atendiendo el criterio 
de oportunidad en la formulación del reconocimiento determinado por el RPAS. 
 

58. A mayor detalle24, la exposición de motivos del RPAS consignó lo siguiente: 
 

Exposición de motivos del RPAS 
Para el primer hito, en la línea de lo establecido por el TUO de la LPAG, se propone 
otorgar un descuento del 50% sobre el monto de la multa. Ello se basa en la 
estimación de los costos que se ahorra la institución al obtener dicho 
reconocimiento antes de asignar los esfuerzos para determinar la existencia 
de responsabilidad por la comisión de las conductas infractoras, por lo que 
mientras más pronto se formule el reconocimiento de responsabilidad, mayor 
será el descuento. De este modo, el descuento tope se encuentra vinculado a la 
primera oportunidad de reconocer dicha responsabilidad, siendo que a las demás 
oportunidades le corresponde un descuento menor respecto al tope. 
 

59. En ese sentido, ante este reconocimiento no cabe contradicción en relación a la 
determinación de responsabilidad administrativa, ya que la misma no guarda 
coherencia con lo dispuesto en el RPAS, regulación que concreta la aplicación del 
principio de celeridad regulado en el TUO de la LPAG25, ya que el esfuerzo de la 
autoridad administrativa por construir el nexo causal y la actividad probatoria se 
compensa con la figura de reconocimiento de responsabilidad administrativa. 

 
60. Partiendo de estas premisas, se ha procedido a revisar el expediente 

administrativo, advirtiendo que el reconocimiento de responsabilidad del 
administrado se efectuó luego de emitido el Informe Final de Instrucción, es decir, 
luego de transcurrido el plazo otorgado para la presentación de descargos a la 
imputación de cargos, descargos que si bien presentó en el contendido de estos 
no hizo mención a algún reconocimiento y así perdió la oportunidad de ser 
beneficiado con el cincuenta (50%) por ciento de la reducción. 

 
61. En efecto, una vez notificada la Resolución Subdirectoral de imputación de cargos, 

el administrado no presentó un reconocimiento expreso de su responsabilidad por 
las infracciones N° 1, 2 y 3 en dicha oportunidad. 

 
62. Tal como reconoce el mismo administrado, este reconocimiento recién se efectuó 

en su escrito de reconocimiento presentado en respuesta al Informe Final de 
Instrucción; razón por la cual, sí resulta adecuado que solo se aplique una 
reducción del 30%. Por lo que, corresponde desestimar lo alegado en este 
extremo. 
 

63. Además, en relación a los montos exorbitantes alegado por el administrado, se 
debe precisar que la multa se calculó al amparo del principio de razonabilidad que 
rige la potestad sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 248° del TUO de la LPAG, lo cual se puede verificar 
en el Informe de Cálculo de Multa. 

 
24  Extracto citado también en la Resolución N° 325-2021-OEFA/TFA-SE del 5 de octubre de 2021. Disponible en: 
 https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2389418/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20325-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf  
 
25  TUO de la LPAG 

Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1.9. Principio de celeridad. - Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo 

que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su 
desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fi n de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin 
que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento. 
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b) Determinación de la multa 
 

64. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del 
administrado respecto de las infracciones indicadas en los numerales 1, 2 y 3 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, corresponde sancionarlo con una 
multa total de 5.676 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 
 

65. Sin embargo, el administrado reconoció de forma expresa y por escrito, su 
responsabilidad administrativa por la comisión de las infracciones imputadas 
descritas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral 
y analizada en la presente Resolución. De este modo, solicitó acogerse a la 
aplicación de la reducción de multa conforme a lo establecido en el artículo 13° 
del RPAS. 

 
66. En ese sentido, habiéndose realizado dicho reconocimiento en el periodo 

comprendido luego de la presentación de los descargos a la imputación de cargos 
(lo cual si bien lo presentó, no señaló algún reconocimiento de responsabilidad y 
con ello perdió la oportunidad de ser beneficiado en este tiempo con la reducción 
de la multa del 50%) hasta antes de la emisión de la resolución final, corresponde 
la aplicación del descuento del treinta por ciento (30%). Por lo que, la multa por la 
comisión de las infracciones indicadas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 
de la referida Resolución Subdirectoral, asciende a 3.973 UIT, conforme al 
siguiente detalle: 

 

Tabla N° 1: Multa Final  

 

N° Conductas infractoras 
Multa 

calculada 

Multa final 
reducida 

(30%) 

1 
El administrado no realizó el monitoreo de los efluentes 
industriales correspondiente al primer semestre del 2019, 
incumpliendo lo establecido en la Adenda del EIA. 

2.044 UIT  1.431 UIT 

2 
El administrado no realizó el monitoreo de los efluentes 
industriales correspondiente al segundo semestre del 2019, 
incumpliendo lo establecido en la Adenda del EIA. 

1.919 UIT  1.343 UIT 

3 
El administrado no realizó el monitoreo de ruido 
correspondiente al segundo semestre del 2019, conforme 
a lo establecido en la Constancia de Verificación Ambiental. 

1.713 UIT  1.199 UIT 

 Multa Total 5.676 UIT 3.973 UIT 

 
67. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

de Cálculo de Multa, por la SSAG de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG26 y se adjunta. 
 

68. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 

 
26  TUO de la LPAG 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
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sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD.  

 
VI. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
69. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 
70. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación27 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente  

 
N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS A RA CA M RR MC 

1 

El administrado no realizó el monitoreo de los 
efluentes industriales correspondiente al primer 
semestre del 2019, incumpliendo lo establecido en 
la Adenda del EIA. 

NO SI 
 

SI SI-30% NO 

2 

El administrado no realizó el monitoreo de los 
efluentes industriales correspondiente al segundo 
semestre del 2019, incumpliendo lo establecido en 
la Adenda del EIA. 

NO SI 
 

SI SI-30% NO 

3 

El administrado no realizó el monitoreo de ruido 
correspondiente al segundo semestre del 2019, 
conforme a lo establecido en la Constancia de 
Verificación Ambiental. 

NO SI 
 

SI SI-30% NO 

 Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
71. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de COSTA MIRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, por la comisión de las infracciones descritas en los 
numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0119-2022-
OEFA/DFAI-SFAP; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
Resolución y, en consecuencia, sancionar con una multa de 3.973 UIT, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

 
27  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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N° Conductas infractoras Multa final  

1 
El administrado no realizó el monitoreo de los efluentes industriales 
correspondiente al primer semestre del 2019, incumpliendo lo establecido en la 
Adenda del EIA. 

1.431 UIT 

2 
El administrado no realizó el monitoreo de los efluentes industriales 
correspondiente al segundo semestre del 2019, incumpliendo lo establecido en 
la Adenda del EIA. 

1.343 UIT 

3 
El administrado no realizó el monitoreo de ruido correspondiente al segundo 
semestre del 2019, conforme a lo establecido en la Constancia de Verificación 
Ambiental. 

1.199 UIT 

 Multa Total 3.973 UIT 

 
Artículo 2°.- Declarar que no resulta pertinente el dictado de medida correctiva a 
COSTA MIRA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, por la comisión de las infracciones 
descritas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 
0119-2022-OEFA/DFAI-SFAP, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 
 
Artículo 3°.- Informar a COSTA MIRA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, que 
transcurridos los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la 
Resolución que impone una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese 
momento hasta su cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 4°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio 
de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado, para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 5°.- Informar a COSTA MIRA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, que el monto 
de la multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa 
dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de notificada la presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD28. 
 
Artículo 6°. - Informar a COSTA MIRA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, que en caso 
el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, 
ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la 
correspondiente inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como 
su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 
 

 
28  RPAS 
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa. 
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Artículo 7°.- Informar a COSTA MIRA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, que contra 
lo resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a COSTA MIRA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, el Informe 
de Cálculo de Multa, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

[JPASTOR] 
 
 
JCPH/MAGY/dsg 
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